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Redacción

Mayor protección para los menores en España

Por primera vez se definen en una norma de rango estatal las situaciones de los menores en riesgo y

desamparo, quedando ésta última determinada por el abandono, riesgo para la vida, salud o integridad física; o

la inducción a la mendicidad, la delincuencia o la prostitución. 

Se agilizan los procedimientos de acogimiento y adopción, y se refuerza la protección de los menores ante

situaciones de violencia de género y de abusos sexuales.

Esta reforma convierte a España en el primer país en incorporar la defensa del interés superior del niño como

principio interpretativo, derecho sustantivo y norma de procedimiento, tal y como recomendó la ONU en 2013.

Para acceder a profesiones que conlleven un contacto habitual con niños, se establece como requisito

indispensable no haber sido condenado por delitos contra la libertad sexual o explotación de menores.

Las autoridades públicas, funcionarios y profesionales que conozcan abusos contra un menor en el ejercicio de

sus funciones estarán obligados a ponerlos en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Se priorizará el acogimiento familiar frente al residencial, especialmente para menores de tres años.

Se modifica la Ley de Protección de Familias Numerosas para evitar que pierdan el título hasta que el último

de los hijos cumpla la edad establecida.
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